
 

 
 

CIRCULAR No. 010 
(6 de marzo de 2026) 

 
DE:          SECCION DE SERVICIOS GENERALES – AREA DE TRANSPORTE 
 
PARA:  DECANOS DE FACULTAD, DIRECTORES DE DEPARTAMENTO, DOCENTES, ESTUDIANTES, 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y COMUNIDAD EN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 
 

 
COMUNICADO – ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA PLATAFORMA SAPIENS PARA 

SOLICITUDES DE TRANSPORTE 
 

La Sección de Servicios Generales, a través del área de Transporte, recomienda a los docentes y al 
personal administrativo realizar de manera periódica la actualización de su información personal en 
la plataforma Sapiens. 
 
Lo anterior con el fin de contar con datos de contacto actualizados que faciliten la comunicación y la 
adecuada gestión de las solicitudes de transporte. 
 
Así mismo, se recuerda que las solicitudes deben ser realizadas directamente por la persona 
responsable. En caso de no contar con acceso al módulo de solicitud de transporte, se recomienda 
comunicarse con el Centro de Informática para la respectiva verificación y habilitación. 
 
De igual manera, si anteriormente ha realizado solicitudes y en esta ocasión la plataforma no le 
permite efectuar una nueva, se solicita verificar si tiene solicitudes pendientes por calificar, ya que 
esta situación puede limitar el registro de nuevas solicitudes. 
 
Agradecemos su atención y colaboración, con el propósito de continuar fortaleciendo la prestación 
del servicio para toda la comunidad universitaria. 
Atentamente, 
 
 
 

ALBA PATRICIA URBINA PABON 
DIRECTORA SECCIÓN SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
Proyectó: Catalina Eraso Montufar - Técnico-SSG 


